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Revista oficial de la Facultad de Odontología Universidad de Chile

La sensible partida de nuestra querida compañera y amiga, Dra. Andrea Pizarro 
Cano, conmueve no solo a la comunidad triestamental de la Universidad de Chile. 
Además, golpea a los barrios donde vecinas y vecinos reconocían la empatía y amor 
con que cada segundo, la Dra. Pizarro desplegó su labor. Agradecemos infinitamente, 
los innumerables méritos académicos de nuestra Profesora Asociada, su dedicación 
en las tareas destinadas a la mejora de la calidad de vida de las personas mayores 
junto a una labor docente empática y comprometida en la generación vanguardista 
de las demandas sociales en el ámbito de la Odontogeriatría. Sin duda, su heredad 
en la Odontología Comunitaria, es un aporte estructural y estructurante, en el acervo 
científico de nuestra Facultad de Odontología y por consecuencia en la Universidad de 
Chile. La Dra. Pizarro, no sólo nos compartió con generosidad y amor su experiencia, 
sino también su conocimiento científico y académico intachable, para levantar por 
primera vez en nuestra facultad, el Área de Odontogeriatría, así como, la Línea 
Extensionista de trabajo con Personas Mayores. Celebramos y agradecemos su eterna 
lucha por la igualdad de derechos entre mujeres y hombres en nuestra comunidad 
universitaria y junto con ello su espíritu altruista, lozano y vanguardista. Virtudes 
que dieron vida a una mujer extraordinaria, de infaltable alegría, fortaleza, emotiva 
empatía, ocupación y compromiso con el entorno. Acciones, que se convierten en 
la historia viva, de un desafío permanente y en memoria de la consciencia de su ser 
infinito. El espacio que la Dra. Pizarro, ha dejado vacío, es también, una grandiosa 
invitación a la preservación y continuación de su legado, para todas y todos quienes 
deseen trabajar el constante renacer de su obra.

¡Hasta siempre, querida Dra. Andrea Pizarro!!

Marcela Farías Vergara
Facultad de Odontología, Universidad de Chile.

In memoriam
Una Mujer Extraordinaria
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